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ORDENANZA 

ARTICULO 1°.- MODIFICASE el Artículo 1° de la Ordenanza Municipal N° 765, 

modificatoria de la Ordenanza Municipal N° 711, el cual quedará redactado de la 

siguiente manera: 

"ARTICULO 1°.- MODIFIQUESE el Inciso a) del Artículo 24° de la Ordenanza Municipal 

N° 711, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

"a) La antigüedad promedio del parque automotor a afectar al servicio, no deberá 

superar los seis (6) años durante la vigencia del contrato, incluyendo las po-

sibles prórrogas. A los efectos de evaluar la antigüedad del vehículo se toma-

rá como referencia el año de fabricación del chasis.-" 

ARTICULO 2°.- Comuníquese. Dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y 

ARCHÍVESE.-
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Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur


República Argentina

Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 12 ABR 1999 

VISTO: El expediente N° 1995/99 del Registro de esta Municipalidad, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo se tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

dada en sesión del día 24/03/99, por la cual se modifica el artículo 10 de la Ordenanza 

Municipal N° 765, modificatoria de su similar N° 711. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo el Dictamen L. y.T.- A.L.M. N° 032/99. 

Que habiendo transcurrido el plazo establecido en el 1° párrafo, Inciso 1) del art. 

101 0 de la Ley N° 236, la norma ha quedado automáticamente promulgada. 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto 

administrativo, en atención a las prescripciones del Artículo 101, Inciso 1) de la Ley N°236. 

Por ello:

EL INTENDENITE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 
1 9 9 6	

, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, en sesión del día 24/03/99, mediante la 

cual se modifica el artículo 10 de la Ordenanza Municipal N° 765, modificatoria de su similar 

N° 711, ello en virtud de lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comuníquese. Dese al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

Cumplido, archívese. 
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